
 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00041 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

Póngase en conocimiento la respuesta de Sanitas EPS, para lo que estime 
pertinente la demandante. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: efbb039859136e4c9e10e288eaf5df9ada97294e029b4adfa4d16d76e42f5bd0

Documento generado en 11/05/2022 02:53:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00087 

 
Visto el escrito que antecede, y como quiera que se hace necesario decretar 
las pruebas de oficio, el Despacho 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 103 del Código General del Proceso, dispone que en todas 
las actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologías con el 
fin de agilizar y facilitar el acceso a la administración de justicia. 
 

Por medio del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se adoptaron medidas 
para que con la implementación de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, para agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención de los usuarios del servicio de justicia, en 
el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica se 
DISPONE: 
 

Primero: Fijar fecha y hora para la audiencia inicial de que trata el artículo 
392 del Código General del Proceso, que será llevada a cabo el día 

___QUINCE (15) _  del mes de _JUNIO_ de _2022_ a las (8:30 a.m.) a la que 
deben concurrir las partes y sus apoderados, a efecto que el extremo 

demandante y demandado rindan interrogatorio, se encuentren presente en 
la etapa de conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia. 
 

Desde ya se le advierte a las partes que la audiencia se realizará aunque no 
concurra alguna de las partes o sus apoderados. Si éstos no comparecen se 

realizará con aquéllas. 
 

Segundo: Poner de presente a las partes que la audiencia será realizada a 
través de la plataforma Microsoft Teams de Office 365, cuyas instrucciones 
e invitación será remitida a los correos electrónicos informados por las 

partes en el escrito de demanda y contestación para efectos de 
notificaciones. 

 
Tercero: En la fecha y hora señaladas las partes deberán conectarse a la 

plataforma junto con sus apoderados y hacer comparecer a los testigos 
convocados. 
 

Cuarto: La inasistencia de alguna de las partes hará presumir como ciertos 
los hechos susceptibles de prueba de confesión y serán sancionados con 

una multa de cinco (5) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes 
(SMLMV), la cual también se aplicará al (los) apoderado(s) ausente(s). 
 
Quinto: Se previene a las partes y abogados, para que dispongan de los 
medios tecnológicos, actualicen la información de contacto, de todos los 
sujetos procesales, testigos, peritos y demás personas, la cual deberá ser 
remitida al correo electrónico j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con 

máximo tres (3) días de antelación a la fecha de celebración de la audiencia, 
so pena de ´rescindir de las mencionadas pruebas. 

 

mailto:j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sexto: En concordancia con lo establecido en el artículo 392 ibídem, se 
Decretan los siguientes medios probatorios:  
 
DOCUMENTALES: 
 

Demandante: Los documentos aportados con la demanda. 
 

Demandada: Los aportados con la contestación de la demanda. 
 
POR EL DESPACHO: INTERROGATORIO, 
 
Demandante: El cual deberán absolver la parte demandada, y quien(es) 

conforme lo expuesto en líneas anteriores tendrá que hacerse presente el 
día de la fijada audiencia. 

 
Demandada: El cual deberán absolver la parte demandante, quien conforme 
lo expuesto en líneas anteriores tendrá que hacerse presente el día de la 

fijada audiencia, acreditando su respectiva calidad. 
 

 
OFICIOS:  

 
Ofíciese a la COOPERATIVA DE CREDITOS Y SERVICIOS  MEDINA  EN  
LIQUIDACION  JUDICIAL  POR INTERVENCION, para los fines solicitados 

en la pagina 5 del archivo 22 del expediente digital. 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00107 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve. 
 

Se acepta la cesión de los derechos de crédito, involucrados en el proceso de 
la referencia, que hace la parte demandante, en consecuencia téngase a FG 

Partners Colombia S.A.S., como cesionarias de ALPHA CAPITAL S.A.S.  
 
Téngase en cuenta que el apoderado reconocido como abogado de la parte 
demandante, continua como apoderado de la cesionaria. 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Jairo Edinson Rojas Gasca
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00109 

 
Por ser procedente la petición que antecede y cumplirse los parámetros 
establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

resuelve: 
 

1.- Declarar terminado el proceso ejecutivo por pago total. 
 
2.- Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo se ordena 
el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 0fíciese. 
 

3.- En caso de existir embargo de remanentes, déjese a disposición del 
juzgado solicitante de conformidad con lo señalado en el artículo 466 

ibídem. Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 
 
4.- Se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, a la parte 
demandada.  
 

Para lo cual se requiere al demandante para que en el término de cinco 
días, haga entrega física del título base de la acción en original al ejecutado, 

quien deberá informar de lo anterior al Juzgado a fin de dejar las 
constancias del caso. 

 
5.- ARCHIVAR el expediente. 
 

6.- Téngase en cuenta la renuncia a términos de ejecutoria. 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00111 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve. 
 

Se acepta la cesión de los derechos de crédito, involucrados en el proceso de 
la referencia, que hace la parte demandante, en consecuencia téngase a 

Alpha Capital S.A.S. y Vive  Créditos  Kusida S.A.S., como cesionarias de 
Cooperativa   Multiactiva   Coproyección.  
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00111 

 
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 

promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN en contra 
de MARISOL ORTIZ CONTO, como quiera que luego de notificado guardó 

silencio. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 

se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 

allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al demandado MARISOL ORTIZ 
CONTO conforme los parámetros del Decreto 806 de 2020, quien en la 
oportunidad procesal no contestó la demanda. 

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 

consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 

deudor.   
 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        

 
III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 

no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 



ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago y lo indicado por la 

demanda, proferida dentro del presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 

 
TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 

CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 
Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $1.765.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Rad. 2021-00115 

  
Atendiendo la solicitud que efectúa el apoderado judicial del extremo 

demandante en escrito que antecede, sobre la terminación de la presente 

acción ejecutiva, el Juzgado se dispone:  

 
 Primero. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 
 Segundo. Desglósense los documentos que sirvieron de base a la 

acción a favor de la parte demandada. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero.  Háganse entrega de los dineros en los términos solicitados, 

previo fraccionamiento si fuere necesario. 

 
Cuarto. Desglósense los documentos a favor del extremo ejecutado. 

  
Quinto. Sin costas por no encontrarse causadas.   
 

Sexto. Archívense las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 
 

NOTIFÍQUESE     

 
 
 
   JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
        Juez 
 

JUZGADO 21 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 23 fijado hoy 12 

de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00261 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

No se accede al o solicitado por el apoderado de la parte demandante, como 
quiera que la respuesta del pagador se encuentra en el archivo número 08 

al 10 del expediente digital. 
 
Por secretaria póngasele en conocimiento. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00275 

 
 

 

En atención al escrito allegado por el apoderado de la parte demandante ha 
de advertírsele, que revisadas anteriores providencias en donde se ordena la 
entrega del vehículo de placas  JET 306, que se encuentra bajo custodia del 
procero de los mencionados, no se observa que las mismas contengan frases 
o conceptos que ofrezcan duda al respecto. 
 
Por tanto, en virtud a los poderes correccionales en los términos del art. 44 
del Código General del Proceso, se le insta a la representante legal del 
parqueadero denominado, ALMACENAMIENTO  DE  VEHICULOS  POR  
EMBARGO  LA  PRINCIPAL SAS,  identificada  con  el  número  de  NIT  
900904210 –5, para que por su conducto en el término perentorio de dos (2) 
días, se sirva proceder a liquidar la tarifa de parqueadero en los términos 
ordenados en autos, así como la entrega del rodante sin dilación alguna, so 
pena de hacerse acreedora a las sanciones pertinentes. Por secretaria 
OFICIESE directamente a través del medio más expedito al parqueadero en 
mención. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00781 

 
Continuando con el trámite del presente asunto, se abre a pruebas el juicio 
por el término de ley, decrétense y téngase como tales las siguientes:  

 
PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  
 
Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que fueron 
relacionadas en el acápite respectivo del libelo en cuanto a derecho puedan 
ser estimadas.  
 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL EXTREMO DEMANDADO:  
 

Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que fueron 
relacionadas en el acápite respectivo del libelo en cuanto a derecho puedan 
ser estimadas. 
 
Teniendo en cuenta que para desatar el litigio las pruebas únicamente se 

remiten a las documentales, de conformidad con lo estipulado en el artículo 
278 – 2 del CGP, en firme regresen las diligencias para dictar sentencia de 

manera escritural. 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00841 

 
Por ser procedente la petición que antecede y cumplirse los parámetros 
establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

resuelve: 
 

1.- Declarar terminado el proceso ejecutivo por pago total. 
 
2.- Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo se ordena 
el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 0fíciese. 
 

3.- En caso de existir embargo de remanentes, déjese a disposición del 
juzgado solicitante de conformidad con lo señalado en el artículo 466 

ibídem. Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 
 
4.- Se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, a la parte 
demandada.  
 

Para lo cual se requiere al demandante para que en el término de cinco 
días, haga entrega física del título base de la acción en original al ejecutado, 

quien deberá informar de lo anterior al Juzgado a fin de dejar las 
constancias del caso. 

 
5.- ARCHIVAR el expediente. 
 

6.- Téngase en cuenta la renuncia a términos de ejecutoria. 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-01007 

 
I.  ASUNTO POR TRATAR 

 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por BANCO FINANDINA S.A. en contra de OSWALDO JAVIER 
HERRERA VARON, como quiera que luego de notificado guardó silencio. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 

se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 

allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al demandado OSWALDO JAVIER 
HERRERA VARON, por aviso conforme lo consagran los artículo 291 y 292 
del CGP, quien en la oportunidad procesal no contestó la demanda. 

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 

consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 

Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        

 
III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 

no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 



trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago y lo indicado por la 
demanda, proferida dentro del presente asunto contra el aquí ejecutado. 

 
SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $2.600.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-01011 

 
I.  ASUNTO POR TRATAR 

 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  
AECSA en contra de CUERO  VALAREZO  ELKIN, como quiera que luego 

de notificado guardó silencio. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al demandado CUERO  VALAREZO  
ELKIN, por aviso conforme lo consagran los artículo 291 y 292 del CGP, 

quien en la oportunidad procesal no contestó la demanda. 
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 

análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 

él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 



trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago y lo indicado por la 
demanda, proferida dentro del presente asunto contra el aquí ejecutado. 

 
SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $623.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-01081  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 

el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 

siguiente sentido: 

1. De acuerdo con lo consagrado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 
apórtese el poder como quiera que el aportado carece de aceptación. 

Además, recuerde que deberá indicar expresamente la dirección de 
correo electrónico del apoderado y su poderdante, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, aportando 

copia del mismo certificado. 
 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del 

artículo 90 del C.G.P.  
 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 02 fijado hoy 17 DE ENERO DE 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-01081 

 
Como quiera que el auto de fecha 14 de enero de 2022 que debía notificarse 
el 17 de enero de la misma anualidad no fue publicado en estado número 

02, se ordena a secretaria proceda a notificarlo en debida forma, proveído 
que en su contenido consagra lo siguiente: 

 
“BOGOTÁ D.C., CATORCE (14) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RAD. 2021-01081  
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 82 Y 90 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, Y 

LO CONSAGRADO EN EL DECRETO 806 DE 2020, SE INADMITE LA PRESENTE DEMANDA, 
CON EL FIN QUE EN EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS, SO PENA DE RECHAZO, SE SUBSANE, 
EN EL SIGUIENTE SENTIDO: 

1. DE ACUERDO CON LO CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 5 DEL DECRETO 806 DE 

2020, APÓRTESE EL PODER COMO QUIERA QUE EL APORTADO CARECE DE 

ACEPTACIÓN. ADEMÁS, RECUERDE QUE DEBERÁ INDICAR EXPRESAMENTE LA 

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL APODERADO Y SU PODERDANTE, LA 

CUAL DEBERÁ COINCIDIR CON LA INSCRITA EN EL REGISTRO NACIONAL DE 

ABOGADOS, APORTANDO COPIA DEL MISMO CERTIFICADO. 
 

SE LE PONE DE PRESENTE A LA PARTE ACTORA QUE CONTRA LA PRESENTE DECISIÓN NO 

PROCEDE RECURSO ALGUNO, DE CONFORMIDAD CON LO REGLADO EN EL INCISO TERCERO 

DEL ARTÍCULO 90 DEL C.G.P.  
 
ADEMÁS, DE HABER LUGAR A ELLO DEBERÁ ACREDITAR LO CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 

6 DEL DECRETO 806 DEL 2020.” 
 

Secretaria proceda de conformidad. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-01081 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación, interpuesto por la parte demandante en contra del auto de fecha 

25 de marzo de 2022, por medio del cual se rechazo la demanda por no ser 
subsanada. 

 
ARGUMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

 
Afirmó el recurrente, que no era dable rechazar la demanda pues el auto 
que inadmitió la misma, no había sido notificado por estado, anexa copia 

del estado publicado. Por lo que solicita se revoque el auto atacado y en su 
lugar se libre mandamiento de pago. 

 
Rituado así el trámite legal a la impugnación elevada, se impone desatar el 
recurso propuesto, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
Por sabido se tiene que el recurso de reposición busca que el mismo 

funcionario que profirió la decisión, vuelva sobre ella para que analice su 
legalidad y en caso tal la revoque, modifique, o adicione, cuando quiera que 

haya incurrido en errores in procedendo, o in judicando. 
 

Si mayores consideraciones, y como quiera que le haya razón al recurrente 
se revocará el auto atacado por medio del cual se rechazó la demanda por 
no ser subsanada y, como consecuencia, se ordenará notificar nuevamente 

el auto inadmisorio de la demanda de fecha 14 de enero de 2022, que debió 
notificarse el 17 de enero de 2022, téngase en cuenta que el recurrente no 

aportó lo solicitado. 
 
En consecuencia, se revocará el auto atacado y, y se ordenará notificar 
nuevamente el auto que inadmitió la demanda. 
 

Por todo lo anterior, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO. REPONER el auto calendado el 25 de marzo de 2022, por lo 
considerado. 

 
SEGUNDO: Por secretaria procédase a notificar nuevamente el auto de fecha 
14 de enero de 2022, por cuanto no se notifico en el estado No. 02. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00195 

 
De la revisión de la demanda y sus anexos se evidencia que se impone negar 
de plano el mandamiento de pago, debido a que el certificado de deuda no 
reúne las condiciones de contener una obligación en los términos del 
artículo 422 del Código General del Proceso, así: 
 
En el certificado de deuda no se indicó la fecha exacta de causación y de 
exigibilidad de cada una de las obligaciones que pretende cobrar en un día 
determinado. Tenga en cuenta que en el titulo ejecutivo únicamente registra 
una fecha, sin que se haya indicado si corresponde al periodo de causación 
o de vencimiento de la expensa común, sin indicar un día determinado de 
vencimiento.  
 
Aunado, el título ejecutivo no puede dar lugar a confusiones ni 
interpretaciones, motivo por el cual no se torna clara la obligación ni 
tampoco exigible. 
 
En consecuencia, este juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado en el presente 
proceso pues el documento base de ejecución no reúne las condiciones que 
exige el artículo 422 del Código General del Proceso, conforme se indicó. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 
TERCERO: Archivar el presente proceso. 
 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00473 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Acéptese la renuncia de poder presentada por ALEJANDRO ORTIZ 
PELÁEZ, abogado de la parte demandante, como quiera que se acredita la 

comunicación de ello enviada al poderdante, en los términos del artículo 76 
del C.G.P. 
 
De otra parte, desde ya se le advierte a la abogada mencionado, que la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia al juzgado. 
 

2.- Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, 
se requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del 
C.G.P., para que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias 
tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de declarar 
terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 
Secretaria contabilice el término. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00515 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Acéptese la renuncia de poder presentada por ALEJANDRO ORTIZ 
PELÁEZ, abogado de la parte demandante, como quiera que se acredita la 

comunicación de ello enviada al poderdante, en los términos del artículo 76 
del C.G.P. 
 
De otra parte, desde ya se le advierte a la abogada mencionado, que la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia al juzgado. 
 

2.- Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, 
se requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del 
C.G.P., para que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias 
tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de declarar 
terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 
Secretaria contabilice el término. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00519 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Acéptese la renuncia de poder presentada por ALEJANDRO ORTIZ 
PELÁEZ, abogado de la parte demandante, como quiera que se acredita la 

comunicación de ello enviada al poderdante, en los términos del artículo 76 
del C.G.P. 
 
De otra parte, desde ya se le advierte a la abogada mencionado, que la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia al juzgado. 
 

2.- Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, 
se requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del 
C.G.P., para que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias 
tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de declarar 
terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 
Secretaria contabilice el término. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00537 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

Previo a resolver sobre el emplazamiento, requiérase a banco Davivienda 
para que informen lo solicitado en oficios No.  0023 del 15 de enero de 2021, 

radicado en esa entidad el 28 de enero de 2021, remítase copia del archivo 
número 28 del expediente digital junto con la copia de este proveído. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00581 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

El memorialista deberá estarse  a lo dispuesto en auto de fecha 13 de agosto 
de 2020, por medio del cual se negó el mandamiento de pago. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00585 

 
I.  ASUNTO POR TRATAR 

 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS en contra de JOSE  
AGUSTÍNSARMIENTO  RAMOS, como quiera que luego de notificado 

guardó silencio. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al demandado JOSE  
AGUSTÍNSARMIENTO  RAMOS personalmente el 8de marzo de 2022 según 

archivo 7 del expediente digital, quienes en la oportunidad procesal no 
contestaron la demanda. 

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 

consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 

deudor.   
 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        

 
III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 

no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 



ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago y lo indicado por la 

demanda, proferida dentro del presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 

 
TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 

CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 
Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $172.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00633 

 
I.  ASUNTO POR TRATAR 

 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por CONJUNRO  RESIDENCIAL  LA CHOCITA 1 P.H en contra 

de LUZ  STELLA  BARACALDO  SÁNCHEZ, como quiera que luego de 

notificado guardó silencio. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al demandado LUZ  STELLA  
BARACALDO  SÁNCHEZ por aviso conforme lo consagran los artículo 291 

y 292 del CGP, quien en la oportunidad procesal no contestó la demanda. 
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 

análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 

él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 



trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago y lo indicado por la 
demanda, proferida dentro del presente asunto contra el aquí ejecutado. 

 
SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $429.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00645 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Acéptese la renuncia de poder presentada por ALEJANDRO ORTIZ 
PELÁEZ, abogado de la parte demandante, como quiera que se acredita la 

comunicación de ello enviada al poderdante, en los términos del artículo 76 
del C.G.P. 
 
De otra parte, desde ya se le advierte a la abogada mencionado, que la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia al juzgado. 
 

2.- Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, 
se requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del 
C.G.P., para que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias 
tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de declarar 
terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 
Secretaria contabilice el término. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00663 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Acéptese la renuncia de poder presentada por ALEJANDRO ORTIZ 
PELÁEZ, abogado de la parte demandante, como quiera que se acredita la 

comunicación de ello enviada al poderdante, en los términos del artículo 76 
del C.G.P. 
 
De otra parte, desde ya se le advierte a la abogada mencionado, que la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia al juzgado. 
 

2.- Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, 
se requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del 
C.G.P., para que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias 
tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de declarar 
terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 
Secretaria contabilice el término. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00669 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Acéptese la renuncia de poder presentada por ALEJANDRO ORTIZ 
PELÁEZ, abogado de la parte demandante, como quiera que se acredita la 

comunicación de ello enviada al poderdante, en los términos del artículo 76 
del C.G.P. 
 
De otra parte, desde ya se le advierte a la abogada mencionado, que la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia al juzgado. 
 

2.- Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, 
se requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del 
C.G.P., para que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias 
tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de declarar 
terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 
Secretaria contabilice el término. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00689 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Acéptese la renuncia de poder presentada por ALEJANDRO ORTIZ 
PELÁEZ, abogado de la parte demandante, como quiera que se acredita la 

comunicación de ello enviada al poderdante, en los términos del artículo 76 
del C.G.P. 
 
De otra parte, desde ya se le advierte a la abogada mencionado, que la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia al juzgado. 
 

2.- Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, 
se requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del 
C.G.P., para que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias 
tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de declarar 
terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 
Secretaria contabilice el término. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00699 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Acéptese la renuncia de poder presentada por ALEJANDRO ORTIZ 
PELÁEZ, abogado de la parte demandante, como quiera que se acredita la 

comunicación de ello enviada al poderdante, en los términos del artículo 76 
del C.G.P. 
 
De otra parte, desde ya se le advierte a la abogada mencionado, que la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia al juzgado. 
 

2.- Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, 
se requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del 
C.G.P., para que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias 
tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de declarar 
terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 
Secretaria contabilice el término. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00701 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- No se accede al o solicitado por la memorialista, como quiera que dentro 
del plenario no obra trámite de notificación a la ejecutada. 

 
2.- Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, 
se requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del 
C.G.P., para que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias 
tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de declarar 

terminado el proceso por desistimiento tácito.  
 

Secretaria contabilice el término. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00725 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Acéptese la renuncia de poder presentada por ALEJANDRO ORTIZ 
PELÁEZ, abogado de la parte demandante, como quiera que se acredita la 

comunicación de ello enviada al poderdante, en los términos del artículo 76 
del C.G.P. 
 
De otra parte, desde ya se le advierte a la abogada mencionado, que la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia al juzgado. 
 

2.- Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, 
se requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del 
C.G.P., para que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias 
tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de declarar 
terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 
Secretaria contabilice el término. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00735 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve. 
 

Se acepta la cesión de los derechos de crédito, involucrados en el proceso de 
la referencia, que hace la parte demandante, en consecuencia téngase a FG 

Partners Colombia S.A.S., como cesionarias de ALPHA CAPITAL S.A.S.  
 
Téngase en cuenta que el apoderado reconocido como abogado de la parte 
demandante, continua como apoderado de la cesionaria. 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00751 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Acéptese la renuncia de poder presentada por ALEJANDRO ORTIZ 
PELÁEZ, abogado de la parte demandante, como quiera que se acredita la 

comunicación de ello enviada al poderdante, en los términos del artículo 76 
del C.G.P. 
 
De otra parte, desde ya se le advierte a la abogada mencionado, que la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia al juzgado. 
 

2.- Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, 
se requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del 
C.G.P., para que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias 
tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de declarar 
terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 
Secretaria contabilice el término. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00777 

 
Por ser procedente la petición que antecede y cumplirse los parámetros 
establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

resuelve: 
 

1.- Declarar terminado el proceso ejecutivo por pago total. 
 
2.- Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo se ordena 
el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 0fíciese. 
 

3.- En caso de existir embargo de remanentes, déjese a disposición del 
juzgado solicitante de conformidad con lo señalado en el artículo 466 

ibídem. Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 
 
4.- Se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, a la parte 
demandada.  
 

Para lo cual se requiere al demandante para que en el término de cinco 
días, haga entrega física del título base de la acción en original al ejecutado, 

quien deberá informar de lo anterior al Juzgado a fin de dejar las 
constancias del caso. 

 
5.- ARCHIVAR el expediente. 
 

6.- Téngase en cuenta la renuncia a términos de ejecutoria. 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00781 

 
 
Para todos los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el extremo 

demandante no descorrió el traslado de las excepciones propuestas por el 
extremo pasivo.  

 
Continuando con el trámite del presente asunto, se abre a pruebas el juicio 
por el término de ley, decrétense y téngase como tales las siguientes:  
 
PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  
 
Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que fueron 

relacionadas en el acápite respectivo del libelo en cuanto a derecho puedan 
ser estimadas.  
 
PRUEBAS SOLICITADAS POR EL EXTREMO DEMANDADO:  
 

Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que fueron 
relacionadas en el acápite respectivo del libelo en cuanto a derecho puedan 

ser estimadas. 
 

En firme, regresen las diligencias al Despacho para proveer lo que 
corresponda a la sentencia anticipada. 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00811 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Acéptese la renuncia de poder presentada por ALEJANDRO ORTIZ 
PELÁEZ, abogado de la parte demandante, como quiera que se acredita la 

comunicación de ello enviada al poderdante, en los términos del artículo 76 
del C.G.P. 
 
De otra parte, desde ya se le advierte a la abogada mencionado, que la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia al juzgado. 
 

2.- Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, 
se requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del 
C.G.P., para que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias 
tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de declarar 
terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 
Secretaria contabilice el término. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00825 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Acéptese la renuncia de poder presentada por ALEJANDRO ORTIZ 
PELÁEZ, abogado de la parte demandante, como quiera que se acredita la 

comunicación de ello enviada al poderdante, en los términos del artículo 76 
del C.G.P. 
 
De otra parte, desde ya se le advierte a la abogada mencionado, que la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia al juzgado. 
 

2.- Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, 
se requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del 
C.G.P., para que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias 
tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de declarar 
terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 
Secretaria contabilice el término. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00831 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Acéptese la renuncia de poder presentada por ALEJANDRO ORTIZ 
PELÁEZ, abogado de la parte demandante, como quiera que se acredita la 

comunicación de ello enviada al poderdante, en los términos del artículo 76 
del C.G.P. 
 
De otra parte, desde ya se le advierte a la abogada mencionado, que la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia al juzgado. 
 

2.- Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, 
se requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del 
C.G.P., para que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias 
tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de declarar 
terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 
Secretaria contabilice el término. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Jairo Edinson Rojas Gasca
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00841 

 
Comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al auto anterior, 
dentro del término establecido, el Despacho a la luz de lo dispuesto en el 
artículo 317 del C.G.P., RESUELVE: 

PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 1° del 
artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 
proveído. 

 
SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 
 
TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 
el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 

recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00849 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Acéptese la renuncia de poder presentada por ALEJANDRO ORTIZ 
PELÁEZ, abogado de la parte demandante, como quiera que se acredita la 

comunicación de ello enviada al poderdante, en los términos del artículo 76 
del C.G.P. 
 
De otra parte, desde ya se le advierte a la abogada mencionado, que la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia al juzgado. 
 

2.- Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, 
se requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del 
C.G.P., para que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias 
tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de declarar 
terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 
Secretaria contabilice el término. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Jairo Edinson Rojas Gasca
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00957 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve. 
 

Se acepta la cesión de los derechos de crédito, involucrados en el proceso de 
la referencia, que hace la parte demandante, en consecuencia téngase a FG 

Partners Colombia S.A.S., como cesionarias de ALPHA CAPITAL S.A.S.  
 
Téngase en cuenta que el apoderado reconocido como abogado de la parte 
demandante, continua como apoderado de la cesionaria. 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-01027 

 
I.  ASUNTO POR TRATAR 

 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por SOCIEDAD  DE  ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. "SAE S.A.S” 
en contra de JUAN CARLOS RODRIGUEZ CARVAJAL, como quiera que 

luego de notificado guardó silencio. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al demandado JUAN CARLOS 
RODRIGUEZ CARVAJAL de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 

de 2020, quienes en la oportunidad procesal no contestaron la demanda. 
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 

análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 

él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 



trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago y lo indicado por la 
demanda, proferida dentro del presente asunto contra el aquí ejecutado. 

 
SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $1.335.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-01029 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Acéptese la renuncia de poder presentada por ALEJANDRO ORTIZ 
PELÁEZ, abogado de la parte demandante, como quiera que se acredita la 

comunicación de ello enviada al poderdante, en los términos del artículo 76 
del C.G.P. 
 
De otra parte, desde ya se le advierte a la abogada mencionado, que la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia al juzgado. 
 

2.- Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, 
se requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del 
C.G.P., para que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias 
tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de declarar 
terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 
Secretaria contabilice el término. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00013 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

Previo a resolver sobre la terminación del proceso, la apoderada de la parte 
demandante coadyuve la solicitud de terminación con su poderdante o 

aporte poder con facultad expresa para recibir, según lo consagrado en el 
artículo 461 del CGP. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 023 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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